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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 
 
 
Ejecutante:  Bancolombia S.A. 
Ejecutados:  Fátima Charanek Dasuki 
Proceso:   Ejecutivo  
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto del escrito de 
terminación del proceso presentado por el extremo activo. 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Dentro del proceso ejecutivo que se iniciara en razón de la 
demanda instaurada por Bancolombia S.A. en contra de Fátima 
Charanek Dasuki, se presentó escrito suscrito por la apoderada 
de la parte ejecutante, en el que solicita se dé por terminado el 
proceso por pago total de la obligación. 
 
Así las cosas, el artículo 461 del C.G.P., dispone que ante la 
presentación de documento que provenga del ejecutante o su 
apoderado que se encuentre facultado para recibir, en el que se 
acredite el pago de la obligación por cuya satisfacción se 
demanda, se dará por terminado el proceso y se ordenará la 
cancelación de los embargos y secuestros siempre que no se 
encuentre embargado el remanente. 
 
En el presente caso, la petición fue presentada por la apoderada 
que contaba poder para recibir, circunstancia que se encuadra 
dentro de la norma antes citada, dónde da cuenta del pago 
realizado por el demandado, por lo que se procederá a dar por 
terminado el proceso, y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares que queden pendientes, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma en cita. 
Por lo brevemente expuesto se, 



 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Dar por terminado el presente proceso ejecutivo que 

se iniciara en razón de la demanda presentada por 
Bancolombia S.A. en contra de Fátima Charanek 
Dasuki, por las razones anotadas en la parte motiva 
de ésta decisión. 

 
SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

 
TERCERO:  En firme la presente decisión, archívese el 

expediente. 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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